
 

Diciembre / 2009 

Manuel Soler Hernández 
 

MANUAL 
 

RESOLUCIONES  
ELECTRONICAS 

PRESIDENCIA 
DE 

LOTUS NOTES



 

 
Manual de  

Resoluciones Electrónicas de Presidencia con Lotus Notes 
Versión 2.0 

 

INTRODUCCION: 
 
Tras la implantación en las distintas Áreas de Diputacion la aplicación (Base de Datos de Lotus 
Notes) de Portafirmas (Ver Manual de Portafirmas con Lotus Notes), se ha visto la necesidad 
de implantar un sistemas de Resoluciones Electrónico que se interrelacione con dicho sistema 
de portafirmas para así disponer de un sistema electrónico integrado que permita la gestión 
electrónica total del ciclo de documentos que forman parte de expedientes que dan lugar a 
dictar Resoluciones de Presidencia que formaran parte importante del expediente. 
 
Para ilustrar lo anteriormente expuesto, sirva el siguiente ejemplo “Nombramiento interino 
temporal en sustitución de un empleado fijo”, siendo los pasos de este expediente los que 
se enumeran en la siguiente imagen: 
 
 

 

SERVICIO TECNICO 

1.- Solicitud del Diputado/a del Área donde se necesita realizar la sustitución, 
indicando los datos relativos a la misma 

Imagen 1.: Ejemplo Expediente “Nombramiento interino temporal en sustitución de un empleado fijo” 

 
Como se ve en el ejemplo de las distintas dependencias que intervienen, el Servicio de 
Personal es quien gestiona el expediente y la Secretaria General interviene en el último 
documento, en la Resolución de Presidencia. 

2.- Estudio por los técnicos del Servicio de Personal y emitir Informe Jurídico 
sobre la legalidad de dicha sustitución. 

3.- Propuesta del Delegado/a del Área de Personal para que se realice la 
contratación de la Sustitución 

4.- Solicitud de Informe de Gasto (IG) de que se dispone de consignación 
presupuestaria para realizar la sustitución.  

5.- Informe de la Intervención Provincial sobre la disponibilidad de crédito 
para contratar la sustitución. 

6.- Propuesta de la Delegada del Área de Personal con Datos sobre la 
contratación de Sustitución, con nombre de la Persona a contratar. 

Envió de Solicitud a Servicio de Personal
SERVICIO PERSONAL 

Envió de Solicitud IG y Exp a Intervención
INTERVENCION 

Envió de IG a Servicio de Personal
SERVICIO PERSONAL 

Envió de Expediente a Secretaria
SECRETARIA 

7.- Resolución  de Presidencia para que se proceda a realizar la Sustitución. 
(La gestión de este punto es el que se describe en este manual) 
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FLUJO DE LAS RESOLUCIONES: 
 
En el ejemplo anterior se describen los pasos (documentos) que forman el expediente, siendo 
el último la Resolución de Presidencia, así en el siguiente esquema se representa cual es el 
flujo de la gestión de la Resolución en la Secretaria General: 
 

Imagen 2.: Flujo Resoluciones de Presidencia 

 
Como se ve en la imagen anterior, los pasos (en forma resumida) que se siguen en la 
Secretaria General desde que entra un expediente hasta que se dicta la Resolución son las 
siguientes: 
 

1. La Dependencia que gestiona el expediente, envía la Propuesta del Delegado/a del 
Área, junto con los documentos del expediente, para que se dicte la Resolución por el 
Presidente. 

2. Una vez recibida en secretaria el Expediente, los Técnicos de la misma la estudian y 
determinan si procede o no dictar Resolución, en el caso de que todo este correcto, 
dan su visto bueno para que se dicte la Resolución. 

3. El personal de Secretaria encargado de la gestión de Resoluciones, confeccionara el 
Borrador de Resolución y la pasa para su Visto Bueno al Secretario. 

4. El Secretario General, comprueba el borrador y toda la documentación y pasa el 
Borrador de Resolución a la firma al Presidente. 

5. El Presidente firma el borrador de Resolución si es conforme y la devuelve a 
Secretaria. 

6. El Borrador de Resolución se pasa a Papel del Estado que se firma por el Presidente y 
el Secretario y se convierte en Resolución definitiva. 

7. El traslado a la Dependencia se genera automáticamente a la firma del Borrador por el 
Presidente. 
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COMPONENTES DE SISTEMA ELECTRONICO DE LAS 
RESOLUCIONES: 
 
Según el flujo que se representa en el esquema anterior, en la imagen siguiente se describe los 
distintos componentes que deben formar parte del sistema para que se pueda completar el 
ciclo completo desde entrada a Secretaria hasta que se dicte la Resolución. 
 

 
Imagen 3.: Componentes del Sistema Electrónico de Resoluciones de Presidencia 

 
Para que se puedan realizar de forma electrónica la generación de Borradores de Resoluciones 
se van a necesitar las herramientas o componentes que seguidamente se describen: 
 

1. Para que la Dependencia que gestiona el expediente pueda  enviar la Propuesta del 
Delegado/a del Área, junto con los documentos del expediente, a Secretaria para que 
se dicte la Resolución por el Presidente. La dependencia que gestiona necesita 
disponer de: 

 (a)   Portafirmas Electrónico de Lotus Notes donde se generara, firmara y 
almacenara la Propuesta electrónica que se enviara a Secretaria. 

 (b)  Buzón Departamental (Correo Electrónico de la Dependencia)  donde 
se recibirá notificación de la Firma del Borrador de Resolución por parte del 
Presidente. 

 
2. En la Secretaria General para poder recibir la Propuesta y copia de todos los 

documentos que forman el Expediente, y se gestione por parte de los Técnicos la 
tramitación del Borrador de Resolución, necesitan disponer de: 

 (b)  Buzón Departamental (Correo Electrónico de la Dependencia)  donde 
se recibirá notificación de la Firma del Borrador de Resolución por parte del 
Presidente 

  (d)  Base de Datos de Distribución y Expedientes de Secretaria, donde se 
almacenaran las Propuestas que se reciban y se distribuirán para que los 
Técnicos de Secretaria la estudien para que propongan la elaboración de 
Borrador de la Resolución. 
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3. Para que el personal de Secretaria encargado de la gestión de Resoluciones, 

confeccione el Borrador de Resolución y la pasa para su Visto Bueno al Secretario. Se 
necesita una Base de Datos de Resoluciones: 

 (e)  Portafirmas de Resoluciones de Presidencia, donde se redactaran los 
Borradores de Resoluciones para que se comprueben por el Secretario y se 
firme por el Presidente. 

 
4. El Secretario General, comprueba el borrador y toda la documentación y pasa el 

Borrador de Resolución a la firma al Presidente. Utilizara el Portafirmas de 

Resoluciones (e) . 
 
5. El Presidente firma el borrador de Resolución si es conforme y la devuelve a 

Secretaria. Utilizara el Portafirmas de Resoluciones (e) . 
 
6. El Borrador de Resolución se pasa a Papel del Estado que se firma por el Presidente y 

el Secretario y se convierte en Resolución definitiva. Utilizara el Portafirmas de 

Resoluciones (e) . 
 
7. El traslado de la Resolución a las Dependencias se realiza en el momento que se firma 

por el Presidente. 
 

 
ESTADOS O FASES POR LAS QUE PASA UN DOCUMENTO 
(BORRADOR DE RESOLUCION): 
 
El documento (Borrador de Resolución) en su gestión pasa por las siguientes fases: 
 
Fase 00- Borrador 

Se generan los campos de gestión del documento, parametrizando el flujo del mismos, 
asignando Usuarios de Visto Bueno, Firmante y Destinatarios, así como se confecciona el 
documento. 

Se envía el Documento al usuario que tiene que dar el Visto Bueno 
Fase 05-Pendiente VB 

El documento se deposita en la bandeja de Visto Bueno del usuario correspondiente, para que 
este lo compruebe y le de el visto bueno o lo rechace pasándolo a la fase anterior. 

Se da el Visto bueno y se envía al usuario que debe firmar el documento 
Fase 10-Pendiente de Firma 

El documento se deposita en la bandeja Pendiente de Firma del usuario correspondiente, para 
que este lo compruebe y lo  firme o lo rechace pasando a la fase anterior para su revisión. 

Se firma pasando a la siguiente fase y se envía al destinatario del documento, dejándolo en el Buzón 
Departamental del destinatario. 
Fase 20-Documento Firmado 

El documento queda firmado por el Firmante y se queda almacenado en la Base de Datos y no 
puede alterarse su contenido. 

Queda a disposición de que pueda ser consultado bien desde referencias en otros documentos o vía 
Intranet para comprobar su autenticidad. 
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FORMATO DE UN DOCUMENTO (BORRADOR DE 
RESOLUCION): 
 

 
 

PASOS A SEGUIR PARA REALIZAR UN BORRADOR DE 
RESOLUCION DE FORMA ELECTRONICA: 
 
En el siguiente apartado vamos a realizar la explicación de los pasos que se deben realizar 
para gestionar la realización de un Borrador de Resolución de forma electrónica, para ello 
vamos a seguir los pasos con el ejemplo de “Nombramiento interino temporal en 
sustitución de un empleado fijo” descrito en la imagen 1. 
 

 

BUZON DE 
SECRETARIA 

Archivado de Resolución y pasar a Papel de Estado  

Firmar Borrador de Resolución 

Pasar a Firmar Borrador de Resolución 

Pasar a Comprobar Borrador de Resolución 

Confección Borrador de Resolución

Pasar Propuesta 
y Expediente  a 

técnico 

Recepción Propuesta Área

8 

7 

6 

5 

4 

3
Comprobar 
Propuesta y 

Expediente  por 
técnico 

2

1 

Manuel Soler Hernández – Servicio de Informática   - 6 - 



 

 
Manual de  

Resoluciones Electrónicas de Presidencia con Lotus Notes 
Versión 2.0 

 

 
PASO 1 – Recepción de Propuesta del Delegado/a del Área de Personal. 
 
Una vez que en el Servicio de Personal tienen la siguiente documentación en el expediente: 
 

 Solicitud del Área que requiere la Sustitución. 
 Informe Jurídico de la legalidad de la Sustitución. 
 Propuesta de la Diputada del Área para realizar la Sustitución. 
 Solicitud de Informe de Gatos a Intervención 
 Informe de Gastos Positivo de Intervención de que hay consignación presupuestaria. 

 
Se procede por para te de la Diputada Delegada del Área de Personal a realizar: 
 

 Propuesta de la Delegada de Personal de la Sustitución con el Nombre y datos de la 
Persona a contratar. Una vez firmada por la Diputada se envía un enlace del 
documento al correo Departamental de Secretaria. 

 
¿Cómo acceder al Correo de Secretaria para ver el envio de la Propuesta? 
 
El Buzón Departamental de Secretaria es el correo donde se recibirán todas las Propuestas 
electrónicas de las distintas Áreas de Diputacion, así se deberá comprobar continuamente para 
ver todo lo que va llegando para proceder a su tramitación. 
 
Para el acceso al correo de Secretaria es necesario disponer la aplicación del cliente de Lotus 
Notes, y desde esta se podrá acceder al correo de secretaria desde los accesos directos que 
se disponga en el cliente o bien desde el Menu  Archivo  Base de Datos  Abrir y 
aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
donde se seleccionara el servidor  d1.dipalme.org y después la carpeta mail y dentro de esta 
carpeta la BD de correo Secretaria General 
 
¿Cómo ver la Propuesta que se recibe en el buzón de Secretaria? 
 
Una vez abierta la BD de Buzón de secretaria, aparecerá: 
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Como se ve en el ejemplo aparece correo sobre una propuesta para el nombramiento interino 
temporal por sustitución, que si abrimos el correo, se vera: 
 

 
 

Para ver el documento de la Propuesta hay que pinchar en y 
aparecerá el documento de la propuesta.  

 

 
 

una vez pulsado el botón   de la ventana de Acuse de recibo, se deberá pulsar el 

botón  para enviar un correo de acuse de recibo a la dependencia 
que envió la propuesta para  que se por notificado de que hemos recibido la propuesta y se va 
a proceder a tramitarla. 
 
Para comprobar los documentos del expediente se podrá pinchar sobre los enlaces que hay en 
Lista de Documentos Relacionados, en el caso que no estén todos los documentos del 
expediente se solicitaran a la dependencia que envía la propuesta (Servicio de Personal). Nota: 
Estudiar el caso de Expedientas con documentos en papel. 
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PASO 2 – Pasar la Propuesta a BD de Distribución y Expedientes de 
Secretaria. 
 
Una vez se ha comprobado el correo con la Propuesta desde el Buzón Departamental de 
Secretaria, se debe pasar a la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria para iniciar el 
tramite de redacción de Borrador de Resolución, para ello se copiara del Buzón Departamental 
de secretaria a la BD de Distribución y Expediente de Secretaria. 
 

 
 

 

Pasar el correo de la propuesta de 
el Buzón de Secretaria a la BD de 
distribución y Expedientes de 
secretaria 

Buzón 
Departamental 
de Secretaria 

 

¿Cómo acceder a la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria? 
 
La BD de Distribución y Expedientes de Secretaria es donde se realiza el seguimiento de los 
pasos que se sigue en Secretaria para la redacción y firma del Borrador Resolución por el 
Presidente. 
 
Para el acceso a la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria es necesario disponer la 
aplicación del cliente de Lotus Notes, y desde esta se podrá acceder a la BD desde los 
accesos directos que se disponga en el cliente o bien desde el Menu  Archivo  Base de 
Datos  Abrir y aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
donde se seleccionara el servidor  d1.dipalme.org y después la carpeta Intranet seleccionar 
la carpeta Secretaria y dentro de esta carpeta la BD de Distribución y Expedientes 
Secretaria. 
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Estructura de la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria. 
 

 
 

Esta BD dispone de una serie de Carpetas en las que se 
irán pasando las Propuestas de unas carpetas a otras según 
la fase del tramites en el que este la Resolución, así: 
01-Sin Asignar  En esta carpeta se pondrán las 
Propuestas a las que se va a iniciar el tramite de 
resolución. Y Después se pasara a la carpeta del Técnico 
que estudiara la Propuesta. 
02 – Técnico  En esta carpeta se ponen las Propuestas 
que estudiara este Técnico, para que las estudie el 
expediente y vea si debe solicitar mas información a la 
dependencia que hizo la propuesta o la pasa a la carpeta de 
secretaria para que se redacte la resolución. 
03-Secretaria  En esta carpeta se ponen las Propuesta 
que han sido  revisadas por los Técnicos para que en 
Secretaria se redacte la Resolución. 

 

04-Tramitando Resoluciones  En esta carpeta se pasan las resoluciones que se están 
tramitando y se van a poner a la firma del Presidente. 
05-Archivo Expedientes  Cuando la Resolución se haya firmado y tenga numero de 
Resolución, se pasaran a esta carpeta en la que estarán todos los expedientes que ya tienen 
resolución. 
00-Eliminar  En esta carpeta se pasaran todos aquellos documentos que se desean borrar. 

 
¿Cómo pasar propuesta de Buzón de Secretaria a carpeta 01-Sin Asignar de BD de 
Distribución y Expedientes Secretaria? 
 
1.- En la BD de Buzón de Secretaria se copiara correo de la propuesta, para ello seleccionar el 
correo de la propuesta y pulsar en el botón derecho del ratón y seleccionar la opción Copiar. 
 

 
 
2.- Ir a la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria, y seleccionar la Carpeta  01-Sin 
Asignar, y pinchar en el menú en Edición  Pegar , para que copie el documento copiado en el 
paso anterior. 
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3.- Una vez copiado ya aparecerá en la BD de Distribución y Expedientes el documento tal y 
como se muestra en la siguiente imagen. 
 

 
 
4.- Una vez copiado se deberá ir al buzón departamental de secretaria y borrar el documento 
de la propuesta. 
 
Así se ira procediendo con todos los mensajes de Propuestas que vayan llegando la Buzón de 
Secretaria, para así tener controladas todas las Propuestas de las que se necesitan gestionar 
Resoluciones. 
 
 
PASO 3 – Pasar Propuesta a Técnico para estudie el expediente. 
 
Para pasar una Propuesta a un Técnico para que estudie el expediente y ver si procede o no 
redactar la Resolución. Desde la Carpeta 01-Sin Asignar sobre la Propuesta que se desea 
pasar un técnico para su estudio, pinchar sobre la Propuesta con el botón izquierdo del ratón y 
manteniendo este pulsado arrastrar hasta la carpeta del técnico que se desea estudie el 
expediente. 
 

 
 
una vez que se realiza el proceso anterior, la Propuesta pasa de la carpeta 01-Sin Asignar a la 
carpeta 02-Técnico que se le asigna para su estudio. 
 
PASO 4 – Comprobación del Expediente por Técnico y pasar para la 
confección de Borrador. 
 
Cada técnico que estudie expedientes para si se procede o no a la redacción de Resolución 
tendrá una Carpeta donde se pondrán los expedientes que debe estudiar. 
 

 
 
el técnico cuando desee ver los documentos que forman parte de la Propuesta para su estudio, 
deberá pinchar sobre el documento y aparecerá: 
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donde se ve los datos del correo enviado por la Dependencia (en este ejemplo Servicio de 
Personal) con un enlace a la propuesta de la Delegada del Área de Personal, para ver la 

propuesta se pinchara  en  y se abrirá el documento de la Propuesta 
que tendrá además enlaces al resto de documentos del expediente para su estudio. 
 
En el Documento anterior se pueden realizar todas las anotaciones que se deseen, y si no se 
dispone de toda la documentación se puede solicitar la documentación que falta o devolver a la 
dependencia indicando la posible objeciones detectadas en la Secretaria (este punto hay que 
discutir como se puede realizar). 
 
Si todo es correcto se pasara el documento de Propuesta con las anotaciones que se realicen, 
de la Carpeta  02-Técnico  del técnico que ha estudiado el expediente a la carpeta 03-
Secretaria para que se proceda a la confección de la Resolución. Para ello seleccionar el 
documento con el botón izquierdo del ratón y sin soltarlo arrastrar sobre la carpeta 03-
Secretaria. 
 

  
 
PASO 5 – Confección de Borrador de Resolución. 
 
Para ver las Resoluciones que hay que preparar el Personal de Secretaria encargado de la 
confección de los Borradores de Resoluciones, deberá abrir la BD de Distribución y 
Expedientes de Secretaria y en la carpeta 03-Secretaria están todos los expedientes que están 
pendientes de redactar la Resolución. 
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Una vez que se decide iniciar la redacción del Borrador de Resolución, los pasos para realizar 
el Borrador de Resolución son: 
 
1.- Pasar el documento de Propuesta en la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria de 
la Carpeta de 03-Secretaria a la Carpeta 04- Tramitando Resolución. Para ello seleccionar el 
documento con el botón izquierdo del ratón y sin soltarlo arrastrar sobre la carpeta 04-
Tramitando Resolución. 
 

 
 
2.- Abrir la BD de Resoluciones, para ello desde el Cliente de Lotus Notes, y desde esta se 
podrá acceder a la BD desde los accesos directos que se disponga en el cliente o bien desde 
el Menu  Archivo  Base de Datos  Abrir y aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
donde se seleccionara el servidor  d1.dipalme.org y después la carpeta Portafirmas 
seleccionar la carpeta Secretaria y dentro de esta carpeta la BD de Resoluciones 
Diputacion. 
 
3.- Crear un nuevo Borrador de Resolución. Para ello con la BD de Resoluciones de Diputacion 
abierta. 
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Seleccionando la vista se verán todas la Resoluciones que el 

Usuario tiene en Borrador, y para crear una nueva se debe pulsar en el botón  y 
aparecerá el siguiente formulario: 
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Los datos a rellenar en el formulario serán los siguientes: 
 
DEPENDENCIA / UNIDAD 

 
 
En este apartado se deberán introducir los datos de la Dependencia que genera el documento, 
por defecto se carga la Dependencia que el usuario tiene asignado por defecto, si se desea 

cambiar se deberá pulsar en el botón  y se seleccionara la que se 
desee entre las que salgan en la ventana de dialogo. Los datos que salen por defecto se 
pueden cambiar, y son: 

 En este apartado se introducen los datos que saldrán en el 
documento en la Cabecera en la Parte superior derecha, y que se pueden modificar.  

 En este apartado se deberán seleccionar las direcciones de correos 
a los que deseamos se envíen el correo del acuse de recibo en el caso que el destinatario una 
vez se firme el documente, pulse en el botón de Acuse recibo (Minuta). Pinchando en el botón 

 se podrán modificar el Email o añadir mas. 
 
CARGAR PLANTILLA/CATEGORIA CON DATOS DE FIRMANTE, COMPROBANTE, 
DESTINATARIO Y PLANTILLA 

 
 
Si se han creado las Plantillas (Ver apartado como crear plantillas) con todos los datos de 

Firmante, Comprobador, Destinatario y Plantilla, pulsando el botón  y 
seleccionando una de la lista que sale en la ventana, se cargaran todos los datos en el 
formulario, y solo serán necesario comprobar los datos cargados (según se indica en los 
siguientes apartados) y completar el texto del documento. En el caso de no usar esta opción 
deberá rellenar los datos siguiendo lo que se describe en los siguientes apartados. 
Para el ejemplo que nos ocupa vamos a seleccionar RES-PRESIDENTE por tratarse de un 
Resolucion que firmara el Presidente: 

 
 
DATOS DEL FIRMANTE 

 
 
Los datos del firmante se rellenan por defecto, bien al abrir el formulario, al cambiar la 
Dependencia o al seleccionar la Plantilla. Pero se pueden modificar los siguientes datos: 

 si se quiere cambiar el nombre del firmante solo se debera pinchar 

sobre el boton  y en la ventana que aparece seleccionar el nombre del 
Firmante que va a firmar el documento. 
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 Si el cargo que aparece no es el correcto, se puede seleccionar otro 
cargo para el firmante, en la ventana que aparecerá,  en el caso que tenga configurado mas de 
un cargo en su ficha de Firmante (ver apartado de cómo crear firmantes), si no aparece el 
cargo que se desea se puede modificar directamente y escribir el cargo que corresponda. 
 
DATOS DE COMPROBACION (VB) 

 
 
Por defecto se tendrán unos datos de comprobación por defecto, bien al abrir el formulario, o al 
cargar los datos de la Plantilla/Categoría. Pero se pueden cambiar los siguientes datos: 

 Este campo es para activar si se desea o no que se 
compruebe el documento, si se activa el siguiente paso es pasar a comprobar el documento 
por la persona que aparece en campo de Persona que comprueba el documento, y si no se 
activa este paso, se puede pasar el documento directamente a firmar si necesidad de que se 
compruebe. 

 Si se activa este campo, en el pie de firma aparecerá un texto 
que indica que el documento cuenta con el VB de la persona que figura en el campo siguiente, 
en el caso que no se active este texto no aparecerá. 

 Por defecto aparece un Nombre que será al que pasara para 
que compruebe el documento una vez que se pase a comprobar, si se desea cambia este 

nombre se deberá pulsar el botón  y aparecerá una ventana en la 
que saldrán todos los nombres que pueden comprobar, si el que se desea no sale ponerse en 
contacto con el Administrador de la BD o ver apartado de cómo crear usuarios. 
 
DATOS DEL DESTINATARIO 

 
 
Si no hay datos o si hay cargados por defecto y no estamos conformes, los datos se pueden 

cambiar pulsando el botón  y seleccionando de una lista que sale 
en la ventana, pudiéndose cambiar los siguientes datos si no son los adecuados: 

 Se tecleara el nombre que se desee, o se puede dejar en 
blanco. 

 Si se trata de un Cargo se tecleara el nombre del cargo que se 
desea, si por el contrario se trata de una Persona se puede teclear un buscar pulsando el botón 

 y en la ventana buscar y seleccionar el nombre de la persona que se desee. 

 Se tecleara el nombre de la dependencia destinataria de la 
Resolución un vez se firme. 
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 Se activara  si se desea que se envié un Email al 
nombre del siguiente campo una vez se firme la Resolución en el caso que no se quiera 
realizar la notificación porque no se conozca la dirección de Email o por que no proceda, se 
desactivara el check. 
En el siguiente campo se selecciona el La dirección o direcciones del Email (normalmente 
buzones departamentales) al que se desea se envié email cuando se firme la Resolución. Si se 
desea modificar o añadir mas se pulsara en  y en la ventana que aparece se seleccionaran 
los Email. 
 
En el ejemplo que nos ocupa vamos a seleccionar, al pulsar en el botón 

 y en la ventana que aparece se selecciona PERSONAL ya que va 
a ser el Destinatario de la Resolución una vez se firme. 
 

 
 
una vez seleccionado se rellenaran los datos, como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 
DATOS DE NOTIFICAR POR EMAIL LA FIRMA 

 
 
En este apartado se activara el Check si se desea que se notifique con un Email a todos los 
usuarios que han participado en el documento una vez se firme, en caso de que no se active el 
check no se enviara el Email. 
 
DATOS DEL DOCUMENTO 
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En siguiente apartado vamos a describir como se introducen los datos relativos a Documento 
(o lo que es lo mismo a los datos de la Resolución), para ello los datos a introducir son: 
 

 En el ejemplo que nos ocupa, al pinchar en 

 y seleccionar  RES-PRESIDENTE se cargaron los datos que figuran, si 

se desea cambiar se pulsara sobre l boton  y aparecera una ventana 
con los datos de todas las categorías/plantillas que existen, como la siguiente: 
 

 
 
Seleccionando la que sea correcta. 
 

 En este campo se deberá introducir el mismo ASUNTO/Titulo 
que pone la propuesta (mas abajo se indica como acceder al documento de la propuesta y 
copias los datos). 
 

 En este campo se introducirá un pequeño resumen de la 
Resolución para que el firmante de la misma se pueda hacer una idea de que va la Resolución. 
 

 En este campo se dejara prioridad Normal o si tuviese 
urgencia la firma de la Resolución se pondrá prioridad Urgente. 
 

  Este campo de Observaciones es para que el que comprueba 
o el firmante pueda poner alguna observación en el caso que devuelva el documento, o no este 
conforme con el mismo. 
 

 
 
En el campo de texto del documento es donde se debe realizar la trascripción de la resolución, 
por defecto se cargan los datos de la plantilla y se deberá completar con los datos que hay en 
el documento de la Propuesta. En el siguiente apartado se describe como se rellenara el 
Asunto y el Texto del documento.
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RELLENAR LOS DATOS DEL TEXTO DE LA RESOLUCION 
 
Para completar el texto de la resolución nos apoyaremos en el texto de la Propuesta, copiando 
y pegando los datos que sean necesarios, para ello vamos a seguir los datos del ejemplo, 
como se trata de una Resolución que estamos tramitando, esta deberá estar en la BD de 
Distribución y Expedientes de secretaria, para ello iremos al marcador de dicha BD en Lotus 
Notes, y al pinchar se abre la BD y pincharemos sobre la carpeta 

 y nos saldrá: 
 

 
 
donde aparece una lista de todas las Resoluciones que estamos tramitando, abriremos la que 
deseamos tramitar y nos aparecerá: 

 
 

pinchando sobre  accederemos al documento electrónico de la 
propuesta que será el siguiente: 
 

 
 
Procederemos a copiar el asunto y despues nos vamos al borrador de la resolucion y lo 
pegamos de forma que se quede: 
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a continuación copiamos todo el texto de la propuesta y nos vamos al documento borrador de 
la Resolucion y lo pegamos, quedando lo siguiente: 
 

 
 
solo faltaría rellenar en la plantilla los datos de la Delegada del Area y la Fecha de la propuesta 
que están en el documento electrónico de la propuesta. Una vez se rellene los datos se pulsara 

en el boton   para que se guarden todos los datos del texto del documento. 
 

 
En el apartado de Documentos Anexos, en el caso de que se deseen Anexar documentos que 
hayan sido escaneados, u otro tipo de documentos Word o PDF que se consideren 

interesantes que acompañe a la resolución se pinchara en el botón  y se anexaran hasta 
un máximo de 3 documentos. 
 

 en este apartado se relacionan una 
referencia a los documentos electronicos que estan  relacionados con la resolucion que en el 
ejemplo que nos ocupa sera la propuesta de la Delegada del Area de Personal, para ello 

pincharemos en  y nos iremos al documento electrónico de la propuesta: 
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y pincharemos en el boton  y nos iremos al borrador de la Resolucion y lo 
pegaremos en el campo de documentos referenciados quedando: 
 

 
lo completaremos rellenando al lado del marcador   un titulo de lo que trata el documento 
referenciado en este caso Propuesta de la Delegada de Personal, quedando por lo tanto como 
sigue: 
 

 
con ello lo que se consigue es que desde la resolución se pueda ir al documento de la 
Propuesta y desde esta a los datos del expediente que tenga referenciados. 
 

Una vez completados todos los datos pulsaremos sobre el botón    y nos 
aparecerá en borradores del usuario lo siguiente: 
 

 
 
 
PASO 6 – Pasar a comprobar el Borrador de Resolución. 
 
El siguiente paso una vez confeccionado el texto y datos del Borrador de la Resolucion es 
pasarla que se compruebe antes de pasarla a la firma, para ello se abre el documento de 
Borrador de la Resolucion, pinchando tal como se ve en la imagen anterior sobre la linea del 
documento de borrador de resolucion y aparecera: 
 

 
 

Pinchamos sobre el botón   y el documento se pondrá en modo de edición 
de forma a que se pueden realizar modificaciones, se comprobaran todos los datos del mismo 
y sobre todo los datos de la persona que va a comprobar que en nuestro ejemplo es: 
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si se esta conforme con estos datos, se pulsa en el botón  para 
enviar el Borrador de Resolución a que se compruebe, en el caso de que no se este conforme 
con el nombre de la persona que va a comprobar se podrá modificar pulsando en el botón  

.. 

 Una vez pulsado el botón   el documento cambiara de estado 
pasando de 00-Borrador a 05- Pendiente de VB, pasando de la carpeta de  
 

 a la carpeta  
 
Y se enviara un mensaje de correo electrónico al buzón de la persona que debe comprobar el 
borrador de Resolución. 
 
PASO 7 – Pasar a Firmar el Borrador de Resolución. 
 
Al pasar a comprobar se envió un mensaje electrónico que aparecerá en buzón de la persona 
que tiene que comprobar le Borrador de la Resolución, siendo este mensaje como sigue: 

 
pinchado sobre el mismo aparecerá lo siguiente: 
 

 
 

pinchando sobre  se ira al documento electrónico del Borrador de 
Resolución que hay que comprobar. 
 
Otra forma de ver los documentos que un usuario tiene pendiente de comprobar es abriendo la 
BD de Resoluciones en el marcador del cliente de lotus Notes y pinchando sobre la carpeta: 
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y aparecerá una lista con todos los documentos que el usuario tienen pendientes de 
comprobar, tal y como se ve en la siguiente imagen: 

 
 
si se pincha sobre el documento que se desea comprobar aparecerá, los datos del documento,  
 

 
 

para poder modificar el documento, se deberá pinchar en el botón  y así el 
documento se pondrá en modo edición, se comprobara el contenido del Borrador de la 
Resolución, realizando las modificaciones que se deseen en el contenido del texto, y se podrá 
realizar una de las siguientes opciones. 
 

- Pasar el documento a Firmar para ello se pulsara el botón  

- Volver el documento a Borrador, para ello pulsar el botón  
- Pasar el documento a que lo compruebe otro usuario para ello se deberá cambiar el 

nombre del usuario que comprueba pulsando en el botón  
de la sección de DATOS COMPROBACION (VB) y después pulsar en el botón 

. 
 
Según la opción realizada el documento pasara a Pendiente de Firmar. Borrador o Pendiente 
de Comprobar, enviando un mensaje al usuario que tiene que realizar el siguiente paso. 
 
En el caso de Pasar a Firmar (caso mas común), se enviara un mensaje electrónico al usuario 
que debe realizar la firma del Borrador de Resolución. Y el documento pasara de la Carpeta. 

  a la carpeta    
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PASO 8 – Firma del Borrador de Resolución. 
 
Al pasar a firmar se envió un mensaje electrónico que aparecerá en buzón de la persona que 
tiene que FIRMAR el Borrador de la Resolución, siendo este mensaje como sigue: 

 
pinchado sobre el mismo aparecerá lo siguiente: 
 

 
 

pinchando sobre  se ira al documento electrónico del Borrador de 
Resolución que hay que Firmar. 
 
Otra forma de ver los documentos que un usuario tiene pendiente de Firmar es abriendo la BD 
de Resoluciones en el marcador del cliente de lotus Notes y pinchando sobre la carpeta: 
 

 
y aparecerá una lista con todos los documentos que el usuario tienen pendientes de FIRMAR, 
tal y como se ve en la siguiente imagen: 

 
 
si se pincha sobre el documento que se desea FIRMAR aparecerá,  
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se realizara la comprobación del documento y si se esta conforme se procederá a la firma del 

mismo para ello se pulsara en el botón , y aparecerá el siguiente 
mensaje: 

 
que indica la fecha y el numero de resolución que se dará el Borrador de la Resolución. 
 
Si no se esta conforme con el contenido del documento se, se deberá pinchar en el botón 

 y así el documento se pondrá en modo edición, y se podrá devolver al 
comprobador del documento pinchado en el botón Volver a Comprobar, y si se desea se antes 

de devolver se podrá anotar en el campo  los 
comentarios que se desee sobre el documento. 
 

Una ve firmado el documento desaparece de la carpeta , y se enviara 
en correo electrónico al buzón de todos los destinatarios que se hayan puesto en el 
documento. 
 
PASO 9 – Archivado de Resolución. 
 
Una vez el documento (Borrador de Resolución) ha sido firmado, se envía un mensaje al Buzón 
Departamental de Secretaria y/o del Usuario de Secretaria que gestiona las resoluciones, y 
aparecerá: 

 
se abrirá dicho mensaje y aparecerá: 

 
Pinchando sobre  aparecerá el Borrador de la Resolución: 
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comprobamos los datos de la Resolución, Fecha y numero de resolución, y después vamos a 
la BD de Distribución y Expedientes de Secretaria, y pinchamos sobre la Carpeta de 04-
Tramitando Resolución y aparecerá: 

 
 
Buscamos el documento correspondiente al Borrador de Resolución que se ha firmado y ya 
tiene numero, y la seleccionamos y la abrimos: 

 
 
 
Pasamos el documento a edición haciendo doble clic con el botón izquierdo del ratón, y 
modificamos el asunto: 
 
De: 
 

 
a: 

 
 
cambiando : 
 

Portafirmas:Documento Firmado con Asunto--> 
 
Por: 
   2010/0001--- 
  
después se cierra el documento y aparece el siguiente mensaje: 
 

 
 

se pincha sobre el botón  para que se guarden los cambios. 
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Después se moverá el documento a la carpeta , 
desapareciendo de la carpeta04-Tramitando Resolución y aparecerá el documento en la 
Carpeta 05-Archivo de Expediento donde se archivara con el Año y el Numero de la 
Resolución: 
 

 
 
 
PASO 10 –Pasar Borrador de Resolución a Papel del Estado. 
 
Para copiar el Borrador de Resoluciones a Papel de Estado, se seguirá utilizando los 
documentos en Microsoft Word, se mantendrá la ubicación de las Resoluciones según la 
posición en la que se imprimirán en papel de estado, para ello se abrirá el documento 
electrónico del Borrador de Resolución con el cliente Lotus Notes, se copiara su contenido y se 
copiara al documento Word para su posterior impresion. 
 
 

ERRORES AL ASIGNAR NUMERO DE RESOLUCION: 
 
El numero de resolucion se da al firmar el documento, y se toma de un contador asociado a la 
Dependencia que gestiona las Resoluciones, este contador va asociado al Año de forma que 
se inicia para cada Año. Por lo que al inicio de cada año hay que modificar el contador e 
inicializarlo para el nuevo año, en el caso que esto no se realice aparecera el siguiente 
mensaje: 
 

 
 
Para solucionar este mensaje hay que ponerse en contacto con el Administrador de la BD de 
Resoluciones para que inicialice el contador, o consultar con el Manual de Administración de la 
BD de Resoluciones. 
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